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M «A»A»O>»A
Bn la Administración del BonarlK, «1U 

«a la Impronta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrAn hacerse 
zsmiMendo su importe eu líbrame del Tesoro 
i letra de fácil cobro.

8) pago de la suscripción adelantado.
la correepondencia se remitirá franqueada 

ti Bebente de dicha Imprenta.

FRE8Í6 St CySSmPSION

30 fíSXTAS AL ASd -KXTRABJteO 45
Los edictee y anuncios obligados al pago de 

inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Húmeros sueltos, 26 céntimos de peseta ca
da uno.

BGLET1K OFICIAL
MI U PROVINCIA 08 '•.ARASOti

HiTE PEftidOiCC SE PUBLICA TODOS LOS OIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

las leyes ebligau en le Peníssu:», laieu adyacer-ta». Cañería* y 
territorios de Africs sujetos á la leírislaelón peninsular, á lez 
VeiatadíMi deán promulgación, si en eitas no se dtwusleM otra 
“Si disposición*^ del Gobierno son obligatoria* cara 
tai de provincia desde que se puollcan oflcialmenta en elle > 
íasde cuatro días después para os pueblos de la misma 
mviaGla (Ley de 8 de noviembre de 1681.)

__________ — Á— —- I ।

PARTE OFICIAL
RRESiOEHCIA DEL CÜsSEja DE MIHISTROS

S. M. el Rey (Q. D. fl.) y Augusta Real 
familia contináan en esta Corte sin novedad 
»q  su importante salud.

Gaceta 28 Junio 1905).

.."e o o io n s e g u n d a
M81SM0 G1VII DE UJimUCIi DE Z11A80U
Presupuestos municipales.—Circular.

Habiéndose suscitado alguna duda en los Ayun
tamientos con motivo de la circular de 20 de este 
mes, publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del 24, refe
rente á si han de remitirse á este Gobierno, con las 
certificaciones de relaciones nominales de acreedo
res y deudores, la liquidación también del ejercicio 
de 1904 que se practique en 30 del corriente mes, 
de donde aquéllas se derivan; he dispuesto hacer 
saber por la presénte, por vía de aclaración, que 
en loe primeros quince días de Julio, los Ayunta
mientos de esta provincia deberán acompañar á su 
presupuesto definitivo ó refundido de 1905, además 
de las expresadas certificaciones de relaciones no
minales de acreedores y deudores, una copia tam
bién de la indicada liquidación á los efectos de 
comprobar la exactitud, pero quedando ú obrando 
en las Secretarías otro ejemplar igual de los docu
mentos remitidos, á los efectos convenientes.

Zaragoza 27 de Junio de 1905.—El Gobernador,
Ramón Planten

In^adlatamsnta que los gres. Alcaldes y Secretarlos reafbai 
SNte Bor.n.TiM, dispondrán que se fije un ejemplar en el eitio de tw 
ture ure, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. •

’ Loe dres. Secretarlos cuidarán, baje en mas estrecha reapensa. 
bHIdad, de conserv*r loe números da este Bq u t ín , colecctonadefi 
«¿enadamenU para su encuaderaaclón, que deberé verlflcarM al 
/ nal de cada temestre.

SECCION TERCERA

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

En virtud de lo acordado por esta 'Corporación 
de conformidad con lo dispuesto por la Exorna. Di
putación provincial, se anunci concurso público 
entre Arquitectos españoles para la presant» -ión 
de proyectos de construcción de tiu Hosp que 
ha de emplazarse en el terreno á ese ft adquirido 
por la Diputación, próximo al nuevo Manicomio, 
todos con sujeción al programa definido en las si- 

1 guientes bases:
Base 1? La capacidad total del estableci

miento debe ser suficiente para 600 enfermos.
: Base 3.* En los proyectos se prescindirá eu 

absoluto de lo monumental; encaminándO'e á la 
; construcción de dn Hospital de tipo moderno por 

pabellones aislados sin establecer galerías subterrá
neas ni más galería cubierta de comunicación que 
la que se indicará en la base 14.

Base 8.* En cada sala de enfermería habrá 20 
camas como máximum, correspondiendo á cada 
cama un cubo de aire de 50 metros como míni
mum, con la excepción seña1 ada en la base 20.

Base 4."' La orientación de todos los pabello
nes de enfermerías debe ser tal, que resulte por 
completo garantizada su ventilación natural é in
solación, debiendo también ser paralelos entre sí 
y estar separados por una distancia variable entre 
vez y media y tres de su altara respectiva.

Base 5.a El nivel de los suelos del piso bajo 
en los pabellones de enfermos estará elevado un 
metro próximamente sobre el terreno, estableoién-
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dose debajo los pisos de sótano bien aireados, y la 
cimentación aislada de tal modo que evite en ab
soluto la trasmisión de la humedad del terreno.

Base 6. Los materiales con que se constru
yan los edificios,serán en general de los usuales en 
el país y que reúnan condiciones de economía é hi
giene; teniendo presente al adoptar los de revesti
mientos interiores y solados, que sean susceptibles, 
sin altera-se, de sufrir los frecuentes lavados y de
sinfecciones á que habrán de someterse. Las pare
des torales en general serán dobles con capa de 
aire intermedia.

Base 7.a La casa ó casas en que hayan de a'o- 
jarse el personal de empleado-, Hermanas de la 
Caridad, etc., se proyectarán fuera del re- into del 
Hospital propiamente dicho ó sea del destinado á 
enfermerías y servicios generales, con la sola ex
cepción señalada en la base 17. También se insta
lará fuera del mismo una sala de seis camas pura 
enfermos en observación.

Base El Hospital constará principalmen
te de los cuerpos de edificio que á continuación se 
expresan: 1? Un edificio, que d^be destinarse á Di
rección y sus dependencias. 2.° Pabellón para en
fermos de pago 3.° Cuatro pabellones de Medici
na. 4.° Cuatro ídem para Cirugía. 5.° Pabe lón de 
Operaciones. 6.° Galería de comunicación entre éste 
y dos de los más próximos de los cuatro anteriores. 
7.° Pabellón de niños. 8.° De Dermatología y sífi
lis. 9.° De presos. 10.° De hidroterapia, electrote
rapia y Balneario. 11.° De servicios generales. 
12.° De contagiosos. 13.° Depósito de ca ¡áveres y 
salas de autopsia. 11.° La capilla en el centro de 
todos los edificios.

Base 9 a El primer pabellón habrá de constar 
de sótanos, piso bajo y principal. Se exige de él, 
que al objeto de que la vigilancia sea exquisita y 
no tengan acceso al interior del Hospital más que 
las personas que hayan de 1 enar ineludib es debe
res, tenga con el mismo el número de comunica
ciones absolutamente indispensables. Sus depen
dencias serán: Kioscos ó cuartos para los porteros 
ó vigilantes de servicio.—Comisaría de entradas. 
—Dirección y sus anejos. — Salón de Juntas.— 
Salón y despacho para los Sres. Diputados visita
dores.—Biblioteca.—Decanato.—Despacho y gabi
nete de reconocimiento del Médico de guardia.— 
Laboratorio y sus dependencias de microbiología. 
—Idem ídem de radiografía, radioscopia y radiote
rapia.— Despacho del Capellán de guardia.—Salón 
de Profesores. —Idem para que los enfermos que 
puedan acudan á recibir las visitas de sus deudos.
—Idem para consulta pública.—Lavabos, letrinas, < 
almacenes y cualquiera otra que los concursan
tes consideren indispensable. }

Contendrá además un vestuario guardarropa, ] 
donde se cambiará á los enfermos que ingresen su i 
ropa por la propia del establecimiento, devolvién- t 
doseles aquélla á la salida, después de lavada y des- í 
infectada.

Base 10. Pabellón para enfermos distinguidos. 
—Constará de planta de sótano, baja y principa', 
con las dependencias siguientes: en el sótano, las g 
que se puedan disponer correspondientes á los ser- g 
vicios genera es del estabiecimiento y que puedan d 
prestarse independientemente del edifi’ciu destinado

a á aquellos usos; en la planta baja, las habitaciones de 
)- aplicación general (sala de recibo, escritorio, biblio

teca,cuarto de baño, sala de pequeñas operaciones 
■ quirúrgicas, etc., etc.) y seis cuartos, incomunicados 
n los de hombres cou los de mujeres, correspondientes 
- a la categoría de los de tercera. El piso principal 
- distribuido de tal forma que resulten dos salas 
i, generales con sus anexos, de ocho camas cada una
- cuatro cámaras de segunda, que consta-án de ga- 
- bm<-te, dormí torio y retrete, y dos de primera, con 
a las mismas dependencias mas cua to de baño. En

uno de Jos dos piso-, despacho para el Mé lico y 
" pu-ra los enfermeros y enf rmeras de servi-
1 cío. Pauto -as salas como los cuartos destinados á 
1 enfermos se ajustarán en su construcción á las re- 
i glas dadas en as bases 6.a y 11.
• , Base 11. Cuatro pabellones de Medicina.—Se-
• rán de piso de sótano, bajo y principal, conteniendo 
i cada pabellón cuatro salas de dieciséis camas cada 

una. La forma de estas salas será la de paralelogra-
• mo alargado con extensión superficial de 180 m3 
' Dependencias anexasá cada sala. Dos cuartos pa

ra enfermos á quienes convenga aislar, comedor 
cuartos para el médico, practicante y enfermeros’ 
fregadero y dos pabellones separados por pasillos 
amplios y bien ventilados, donde se instalarán los 
lavabos, retretes y baños. Tanto las salas como sus 
dependencias tendrán todos sus ángulos redondea
dos, el techo ab -vedado y el número de huecos con 
antepechos abiertos hasta el suelo necesario á»a- 
rautizar la ventilación natural, para lo cual además 
los marcos deberán estar provistos de montantes 
giratorios que permitan darle inclinaciones varia
bles. Por último, en cada pabellón y en su fachada 
mas soleada, habrá una galería encristalada de grao 
amplitud, ®

Base 13. Cuatro pabellones de Cirugía.—Cada 
pabellón, que será de un solo piso sin sótano, con
tendrá dos salas de dieciséis camas cada una y 
análogas dependencias y las mismas reglas genera
les exigidas á los proyectos para todo pabellón de 
enfermos.

Base 13. Pabellón de Operaciones.—Su proyec
to debe ser objeto de un solícito estudio. El pabe
llón constará de una planta con sótanos, subordi
nándolo todo á obtener un local amplio con luz ce
nital y de frente, para que su iluminación resulte 
siempre e pléndida. Este local debe estar dividido 
en dos (sala aséptica y antiséptica) de 30 á 35 me
tros de superficie cada uno, extremando las cosas 
para que todaslas superficies resulten completamen
te lisas é impermeables. Uno de sus frentes menores 
debe constituirlo una rotonda de hierro y cristal. 
Iguales reglas se exigen para las dependencias de las 
salas, que serán: gabinete de descanso y vestuario 
para los profesores, otro páralos practicantes, cáma
ra de anestesia, sala para el arsenal quirúrgico, ma
teriales de cura antiséptica y laboratorio de desin
fección y esterilización. En el sótano únicamente 
podrá disponerse el horno de calefacción.

Base K. Galería de comunicación entre el pa
bellón de Operaciones y los dos más próximos de Ciru
gía.— Como única condición se exige que por las 
galerías puedan ser tran-portadas las camil-ascon 
desembarazo.

Base 15. Pabellón de niños.—Será, de un solo
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piso eon sótanos, y dos salas con dieciséis camas 
cada una, con las mismas dependencias y sujeción 
á las mismas reglas generales á toda enferm ría.

Base 16. Pabellón de Dermatología y sífilis.— 
De dos pisos, iguales dependencias y reglas gene
rales, pero constando de dos partes en completa 
incomunicación entre sí, y con las garantías sufi
cientes en una de ellas á evitar la evasión de las 
enfermas de higiene especial á que se destina. Ade
más este departamento debe contener un local pura 
laboratorio y departamento de baños, y otro 1- cal 
destinado al baño permanente, el cual deberá de 
estar soleado y con temperatura constante regida 
por termo-reguladores.

Base 17. Pabellón de presos.Se proyectará 
de un piso con >ótano, contendrá dos salas para diez 
camas cada una y las restantes camas hasta el nú
mero de treinta y dos distribuidas en otros tantos 
cuartos incomunicados y habitación para el Alcai
de. Todo él se sujetará á las reglas generales exi
gidas en bases anteriores.

Base 18. El proyecto del edificio destinado á 
los servicios de hidroterapia y electroterapia, no 
estará sujeto á regla alguna eu lo que se refiera á 
forma, dimensiones, clase de construcción, etc.; pero 
deberá contener piscina, cuartos de baños, ordina
rios y medicinales; cámara de vapor, salón ó salo
nes para los aparatos de hidroterapia, otros para 
los de electroterapia, mecauoterapia y masotera- 
pia y los accesorios de todos ellos, como cuarto de 
espera, vestir, roper , retrete, etc., y abundante 
dotación de agua caliente y fría.

Base 19. Pab Uonde servicios generales.—Será 
ai'lado y céntrico. Puede constar de los pisos que 
se crean necesarios, y aun componerse de varios 
cuerpos de edificio, y únicamente cumplirá con la 
condición deque, en atención á que sus servicios 
son mu hos y complicados, se procure que puedan 
llevarse á efecto con desahogo, sin complicaciones 
y con la mayor amplitud y perfec ióu que de su 
importancia indi entibie demandan la higiene en 
general y en particular la de los est blecimientos 
hospitalarios. En este pabellón se situará también 
la Farmacia con sus anejos.

Base 20. El Pabellón de contagiosos, de un 
solo piso con sótanos, estará lo más alejado posible 
de los demás, será capaz para albergar 36 enfermos, 
y mejor que salas, se proyectarán gabinetes de 
aislamiento para dos camas á lo más, con sujeción 
á las condiciones precisas á toda enfermería y de
biendo dejar á cada lado del edificio espacio sufi- 
cieute para que en casos de necesidad puedan co
locarse tiendas ó barracas. Además de las depen
dencias anejas á toda enfermería, se proyectarán 
eu él, ó pióximo á él, las necesarias al material y 
demás para que todos los servicios generales, ex
cepción hecha del de Farmacia, sean propios y ex
clusivos del pabellón. A cada enfermo correspon
derá un cubo de aire da 60 metros como mínimum.

Base 21. El Depósito de cadáveres y la sala 
de autopsias con sus anejos se proyectarán bien 
ventilados, con abundante dotación de agua, y pa
redes y pavimento susceptibles de amplios lavados 
y desinfecciones.

Base 22. La Capilla se situará en sitio cén
trico, independiente del pabellón mortuorio, y al

proyectarla se tendrá en cuenta que su destino es 
para sujetos enfermos y solamente para el servicio 
del Hospital.

Base 23. La parte de solar no ocupada por los 
edificios y calles de comunicación entre e ¡os, se 
proyectará cubierta de jardines y arbolado, con 
urinarios y kioscos de vigilancia. El perímetro del 
establecimiento deberá quedar cerrado con las 
puertas accesorias precisas, al objeto de que los 
servicios generales se hagan con completa indepen
dencia y sin molestar al servicio exclusivo de los 
pabellones de enfermerías. El Depósito mortuorio 
tendrá su salida especial al exterior. Se incomuni
carán por medio de verjas sobre zócalo de material, 
los diferentes pabellones que así lo requieran, y se 
aconseja igual cerramiento, que ha de ser completo, 
para todas aquel las partes del perímetro exterior en 
que pueda adoptarse.

Base 21. Para el abastecimiento de aguas se 
supone que han de tomarse de un depósito que se 
hal ará situado en teirenos del próximo Manicomio 
Provincial, cuyo nivel superior está sobre un metro 
más bajo que el punto más elevado del solar eu que 
ha de edificarse el Hospital; y se fija en 500 m8 dia
rios como mínimum la cantidad de agua que se es
tima conveniente á las múltiples necesidades del 
establecimiento.

Existen además pequeñas acequias disponibles 
para riegos y otros usos.

Base 25. La evacuación de las aguas sucias 
se proyectará por cualquiera de los procedimientos 
modernos de saneami nto de edificios, tratando de 
adoptar el más perfecto y ventajoso. Los urinarios, 
etrini>s, sifones, tubos de bajada de aguas, etc., de

berán ser de un sistema senci lo, fáci es de conser
var en buen estado y de gran solidez, por lo que se 
desechará todo aparato frágil y susceptible de des
componerse con faci idad, así como los que exijan 
p^ra su funcionamiento cuidados particulares, y 
materiales que se impregnen también con facilidad, 
procurando que resaben por todas partes superfi
cies impermeables fáciles de limpiar y que se ha
llen dotados de agua abundantísima.

Base 26. La calefacción de los edificios se 
proyectará por el sistema de vapor, á baja presión 
y combinada con la ventilación, tratando de her
manar la perfección con la economía.

Base 27. Se presentará el estudio de la insta
lación de la luz e éctrica, para e-1 alumbrado, tanto 
interior como exterior del establecimiento; y asi
mismo el de un sistema completo de pararrayos.

Base 28. El tipo máximo de presupuesto para 
la ejecución del proyecto y para ser admisible no 
deberá exceder de 4.000 pesetas por cama.

Base 29. Cada proyecto comprenderá: Una 
planta general de conjunto á escala de 1x500 me
tros.—Planos de planta de los distintos pabellones 
por pisos á escala de 1x100 metros.—Planos de al
zados y secciones á escala de 1x50 metros.—Deta
lles de construcción á escala de 1x20 metros.—Es
tudio especial del sistema de provisión de agua y de 
saneamiento del edificio.—Idem de la calefacción 
comb'nnda cm la ventilación, del alumbrado y de 
los pararrayos.

Una memoria explicativa en que se justifiquen 
las estructuras y materiales adoptados en los dife»
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rentes elementos constitutivos del proyecto.—Los 
estados de medición y presupuesto detallado de 
las obras.—El pliego de condiciones facultativas á 
que ha de ajustarse la ejecución material de las 
obras. .

I '.¿.te 30. Se señala como premio al autor de. 
mejor proyecto admisible que se presente la can
tidad de quirce md pesetas, y un accésit de cinco 
mil pesetas al autor del proyecto que le siga en 
orden de r arito, Tanto el premio como el accésit 
se adjuuií rán úi ioamente si entre los trabajos 
presentados los bubi’ra merecedores de tales re
compensas ajuicio del Tiibuual calificador.

El autor del proyecto que resultare favorecido 
con el premio de quiuce mil pesetas vendrá < bli- 
gado á encargarse de la dirección de las obras, tra
bajo por el cual percibirá los honorarios correspon
dientes. . , .

Base 31. El Tribunal calificador del mentó 
de los trabajos estará constituido por Académicos 
de la Real Academia de Bellas Artes de San Fer
nando. ,

Base 33. Los proyectos se entregaran duran
te las horas de despacho en la Secretaria de a Di
putación Provincial de Zaragoza, dentro dej plazo 
de ocho meses, que terminará el día 28 de Febrero 
de lbO6, á las trece. .

Base 33. A disposición de los Sres. Arquitec
tos que deseen tomar parte en este concurso, se 
encuentran en la oficina de Construcciones civi es 
de la Diputación provincial la planta y perfiles del 
terreno en que ha de emplazarse el nuevo Hos
pital. .

Zaragoza 30 de Junio de 190o.-El Vicepresi
dente, Jubo Blasco.—Por acuerdo de la C. P., el 
Secretario, José Vidal.

SECCION CUARTA

Delepción ie Hacienda da la provincia daíarayaa.
Notificación.

Con fecha 14 del actual se remitió por esta De
legación un oficio al 8r. Alcalde de Fuendetodos 
apercibiendo á dicha Autoridad local por no haber 
remitido la certificación de los ingresos verificados 
en la caja municipal de dicho pueblo, la cual fue re
clamada por la Tesorería en 31 de Mayo ultimo, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el número 9., ,Je- 
tra D, artículo 109 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, cuyo correctivo le fué impuesto como com
prendido en el apartado 2.°, artículo 183 de la Ley 
Municipal, y caso 2.°, número 21, artículo b. del 
Reglamento orgánico de la Administración provin
cial de 13 de Octubre de 1903.

Lo que he dispuesto se notifique por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en vista de no ha
ber acusado recibo al citado oficio, á pesar de ha
bérsele ordenado, en analogía con lo preceptuado 
en el art. 46 del reglamento de procedimientos de 
la indicada fecha, cuya notificación se considerará 
hecha administrativamente y correrá el plazo de 
ocho días desde su publicación en dicho periódico 
oficial.

Zaragoza 24 de Junio de 1905.—El Delegado dé 
Hacienda, Carlos Torríjos.

tasoism ¿6 Je la r.U Je Zazosa,
Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín Of ic ia l  

y la «Gaceta de Madrid» & forasteros la providen
cia de segundo grado.

D. Bernardo Navarro García, Recaudador de la
Hacienda en los pueblos que se expresan; _ 
H-igo saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución que a con
tinuación se expresa, perteneciente al añu 1905 de 
esta pol i tejón, he dictado la siguiente , 

«.Pro-uiilencia.—De conformidad á lo dispuesto 
en el art. 66 de la instrucción de 26 de Abril dé 
1900, declaro incursos en el segundo grado de apre
mio y recargo del 10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto, á los contribuyentes incluidos en la 
anterior relación. Notifíquese á los contribuyentes 
esta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus 
débitos durante el plazo de veinticuatro horas, ad
virtiéndoles que de no verificarlo se procederá in
mediatamente al embargo de todos sus bienes, se
ñalando al efecto las fincas que han de ser objeto 
de ejecución, y se expedirán ios oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la Propiedad del par
tido para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores a 
quienes He refiere la anterior providencia los que 
á continuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, se les notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite á la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y «m Ja Gaceta de Madrid, según dispone 
el artículo 142 de la instrucción de 26 de Abril de 
1900, á saber:

Cinco Olivas.
Por rústica.—-Rafael R<>yo Tegel, 8‘13 pesetas; 

Joaquín Marturell Jaría, 2*01.
En Cinco Olivas á 15 de Abril de 1905.—El Re

caudador, Bernardo Navarro.
Escatrón.

Por rústica.—Higinio Bernal Andrés, 1*68 pese
tas; Juan Clavería, 2*85; Emilia Clavaría Miguel, 
29‘48; Juan Claveiía Miguel, 14*99; Jaime Ferrer 
Marti, 11*17; Agustín Gómez, 2*86;Manuel Bes Es
cobero, 2*06; Domingo Luna Aseoslo, 2*23; Emilia 
Morés, 7*70; Juan Gareta, 4‘11; Mariano Lausín, 
3*54; Pabio Mora, 1‘53.

Por urbana.— Juan Clavaría Miguel, 3*24 pese
tas; Nicomedes Ramón, 3*04; Mariano Lausín, 5*68.

En Escatrón a 8 de Abril de 1905.—El Recau
dador, Bernardo Navarro.

Sástago.
Por rústica.—Francisco Alda García, 2*11 pe

setas; Mariano Extrada García, 7*70; Pedro Min- 
guillón Liso. 3*31; Adolfo Pérez García, 2*97.

Por urbana.—Mariano Extrada G-iroía, 2*30 pe
setas; Manuel Aloaine Montañés, 2 57,

En Sástago á 25 de Abril de 1905,—El Recau
dador, Bernardo Navarro.



SECO [O Ñ

a c a d e mia  mé d ic o -mil it a r
Convocatoria A oposiciones para plazas de Oficiales

Médicos Alumnos.
En virtud de lo dispuesto por S M. el Rey (que 

Dio. gXde), en Reai orden de 12 de Jumo aetua ■ 
n O8 numero 129» se convoca a oposiciont-s pub -

^^I^autes que óbieu^n plaza tendrán la . 
aeimiíaoió&dé sañudo. Teniente» dal E enuto 7 
el sueldo de 1.500 pesetas aúnales y our^aian na 
Be W de Junio de 1906 ^ eusefiauzas «"n.-guadas 
«n Ih Rpftl orden de 26 dé Febrero de. 1902, U. D. nu friendo loe dereolio» y nbli— 
oorreSpondientPS á su =»t=gona m>l ar y »s P« 
nnlares de los Reglamentos de la Academia.

En su consecuencia, los que 
oiones exigidas, quieran tomar parte en estas opo 
sicioues, pueden presentar 8,18 
local de la Academia, Rosales, núm. 1-, •
de oficina, hasta las veinticuatro horasdel día de
A lTd^Tó  Lieenoiadoe en Medicina y Oiru- 
cía por las Universidades del Reino, o los alumu , 
con mercLios aprobados que deseen presentarse a 
opoeioióu, deberán jaslifiear legnlmente p»ra «e, 
admitidos, las oirouustauoins siguientes 1. ,
panoles ó’esUr natnrubzndos en Kspana. 2 No 
nasar de la edad de treinta años el día L. de Uu 
bre de 1905. 3.a Hallarse en pleno goce de sus der - 
chos civiles y políticos, y ser de buena vida y cos
tumbres. VTener la aptitud física que se requise 
ÍZ él .eríieio militar. 5.* Haber obtenido ei Ti
tulo de Doctor ó el de Licenciado en Medicina y 
Cirugía, en alguna de la,Univer.xdáde. del Reino 
ó tener aprobado, loa ejerennoa necesarios, y 6.
Ser soltero ó viudo sin hijos.

Justificarán que son españoles, y que no han pa
sado de la edad de treinta años en la fecha indicada, 
con certificación de inscripción en el R g^tro civi , 
debidamente legalizada, y en su defecto, copia tam
bién legalizada de la partida de bautismo; de bieu- 
doacompañar en uno y otro oasoiaeédnla peisona . 
Justificarán hallarse en pleno goce de sus derecha 
civiles y políticos y ser de buena vida y oostum- 
b^eVcon certificación de la autoridad municipal 
del pueblo de su residencia, librada y legaliza 
en fecha posterior á la de este edicto. Justifica
rán que tienen la aptitud física que se requiere pa
ra e^servicio militar, mediante certificado de ieuo- 
nocimiento, hecho en virtud de orden del Director 
de la Academia por dos Jefes u oficiales Meamos de 
la misma. Justificarán haber obtenido el giado de 
Doctor ó el de Licenciado en Medicina y c"a8ía 
¿u alguna de las Universidades oficiales del Remo, 
ó tener aprobados los ejercicios para ello, con tes
timonio ó copia legalizada de dicho titulo ó cert fi- 
cado de la Universidad en que hubiesen aprobado lo^ 
ejercicios. Justificarán el estado civil con certifica- 
oión del Juzgado municipal correspondiente.

I Los que sólo hubiesen presentado certificación de 
_ ¡ tener aprobados los ejercicios correspondientes al 

erado de Licenciado, deberán presentar antes de 
finalizar ei curso académico, el testimonio o copia 
legalizada dei título correspondiente, sin cuyo re
quisito no podrán ser propuestos para su ingreso 
en el Cuerpo con el empleo de Médicos segundos.

Los Doctores ó Licenciados en Medicina y Ci
rugía, ó los alumnos aprobados residentes fuera ce 
Madrid, que entreguen con la oportunaantieipacion 
á los Inspectores de Sanidad Militar de ias Capi
tanías generales de la Península ó islas adyacentes, 
instancia ¿n papel de 11.a clase sufiemutem-nte 
documentada, dirigida al Director de la A H 
solicitando ser admitidos al presente ooucur-o de 
oposiciones, serán condiciuua'mente inc-m ios cu 
la lista de los opositores; pero necesaria y perso
nalmente deberán ratificar en esta Corte su firma, 
antes del día señalado para el primer ejercicio, sm 
cuyo requisito no será válida dicha inclusión.

Se entenderá que la instancia se halla suficien
temente documentada, siempre que con ella se 
acompañen, en toda regla bgalizados, los docu
mentos necesarios para que los aspirantes puec a 
ser admitido* á oposición, excepción hecha del err-
tiñendo de aptitud física. nnrinnr

Una v-z declarados útiles y admitidos a. oouem- 
h o por huber acreditado todas las oondiuioues que 
se exigen para el ingreso, deberá satisfacer ante- de 
comenzar el piimer ejercicio, la cantidad de 25 pe
setas en concepto de derechos de oposición.

No serán admitidos á las oposiciones los Docto- 
res, Licenciados ó alumnos aprobados, residentes 
fuera de Madrid, cuyas instancias no lleguen a a 
Academia, ante* de que expire el plazo señalado 
para la admisión de las miomas.

Los ejercicios se verificaran con arreglo a lo 
dispuesto en las bases y programas, publicados en 
el Diario Oficial número 129. .

En cump-imiento de lo que se previene en dichas 
bases se advierte á todos los que s e inscriban pa
ra tomar parte en estas oposiciones, que el sorteo 
para designar el orden en que los aspirantes han 
de verificar los ejercicios, tendrá lugar el día 31 
de Agosto de 1905, á ¡as di- z,y que el primero dara 
principio el día l.° de Septiembre. ,

Madrid 15 de Junio de 1905.—El Director, Jo^e
Dadíu y Gayo^o. _____

COBDHOWCIl DE U GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA
El día l.° del mes entrante, á las diez y treinta 

minutos, se verificará en la Gasa-cuartel que ocupa 
la fuerza del Cuerpo en esta capital, Cuso, 135, la 
venta en pública subasta de las armas depositadas 
de esta Comandancia, cuyas reseñas se expresan a 
continuación. . . . , .

Lo que se hace público para conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte en el acto.

Señas de las armas.
Angel Asiol Sierra, de Morata.-Escopeta sist^ 

tema Lafucheus, cañón de alambre con una inscrip
ción que dice: «Canon Damas», panto de mira do
rado, palanca y guardamonte niquelados, caja da 
nogal con dos chapas doradas, pasador de hoja de 
lata y porta-escopeta de correa.
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Salvador Lamaroa Loreu, de Monzalbarba.— Es
copeta de pistón, oañón sin pauto de mira, oaja de 
nogal, pistonera sin tapa, baqueta y demás piezas 
de hi'-rro y porta-escopeta de correa,

Manuel Cortés Zanaguai, de Ores.—Escopeta de 
dos cañones, punto de mira dorado, montada á pis
tón, garganta laboreada, en la oara izquierda tiene 
la letra F., una raja próximo á ía garganta y can
tonera de hierro.

Santos Laborda Romeo, de Ores.—Escopeta de 
dos cañones de pistón, punto de mira dorado; caja 
y culata de una pieza, en la cara izquierda de la 
garganta tiéno figurada una torre y una estrella y 
baqueta de hierro.

Bienvenido Labe Sanz, de Uncastillo.—Encopeta 
de pistón, cañón con una inscripción que dic : «En 
Eibar, Pab o luapiste» guardamonte y demás pie
zas de hierro, una abrazadera da hoja de lata, caja 
de nogal con labores en la garganta y porta-esco
peta de cuero.

Mariano Martín Gaspar, de Isaba (Navarra).— 
Escopeta de pistón, cañón con punto de mira dora
do, cantonera y demás piezas do hierro, baqueta de 
alambre, caja de nogal con labores en la garganta, 
y sin porta-escopeta.

Juan Compaire Sánchez, de Ruesta.—Escopeta 
de pistón, cañón con una inscripción que dice: «Fa
bricado, Joaquín Uravuren Plaoenuia 1866», cuja 
de nogal laboreada, llaves y demás piezas de hierro 
y porta-escopeta de cuero.

Alfredo Luney Remón, de Sos.—Escopeta siste
ma Lafusié, cañón con una inscripción que dice: 
«Fábrica de Pautaleón Gurugüeta, Eibar», caña y 
culata laboreadas, contenerá y demás piezas de hie
rro y porta-escopeta de correa.

Pablo Lezano, de Monasterio.—Escopeta con 
inscripción en el oañón que dice:« Alcorta y 0.a, El- 
goibar,gatillo y guardamonte de hierro,caja de ma
dera y porta-escopeta de cuero sujeto con alambre.

Ju.io Armas, de La Almunia.— Escopeta de un 
cañón Latucheaux con inscripción que dióe: Fábri
ca de Gerónimo Vildoeola, Eibar», caja de madera, 
guardamonte da hierro y porta-escopeta de correa,

León Domínguez, de Tarazona.—Escopeta de 
pistón de un oañón, muelles exteriores de hierro y 
porta-escopeta de correa.

Varias armas encontradas sin dueño conocido.
Zaragoza 25 de Junio de 1905.—El Teniente Co

ronel primer Jefe, Ricardo Morillo.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D, Rafael González Ferrer, Ingeniero del Cuerpo 

Nacional de Minas, Jefe de este Distrito minero; 
Hago saber: Que en el expediente do registro de 

la mina «Auroia», número 1019, del término de 
Alarba y Fuentes de Jiloca, ha dictado el señor 
Gobernador civil, con fecha 28 de Junio de 1905, 
la siguiente.

Providencia.—De conformidad con lo que el se
ñor Ingeniero Jefe de este Distrito minero propone 
en la nota anterior, he acordado decretar: Que en 
vista de haberse formulado por D.a Simona Y^gü.’ 
Gimeno, vecina deFuentes de Jiloca, una oposición 
á la concesión de la mina de hierro y otros meta
les denominada «Aurora», número 1019, se dé vis

ta de ella al registrador D. Vicente.Calzada Pérez 
para que en el término de los diez días siguientes 
al de la vista, conteste, según diepone el artículo 
21 del Reglamento de 17 de Abril de 1903.

Lo que de orden del señor Gobernador se inser
ta en este periódico oficial para conocimiento de! 
registrador D. Vicente Calzada Pérez, sirviédole 
de notificación por no residir en esta capital y ca
recer de representante legal, según ordena el artí
culo 121 del R glamento de 17 de Abril de 1903.— 
Zaragoza 28 de Junio de 1905.—Rafael G. Ferrer.

. _ SECCION SEXTA
El presupuesto extraordinario para atender á los 

gastos que ocasione la formación del Registro fis
cal de edificios y solares, se halla expuesto al pú
blico, en la Secretaría del Ayuntamiento, por el 
tiempo y á los efectos reglamentarios.

Fayón 20 de Junio de 1905. — El Alcalde, Juan 
Ca vistan.

Por acuerdo de la Junta y Ayuntamiento se 
procede á la aclaración y rectificación del Registro 
catastral de fincas rústicas; lo que se pone en co
nocimiento de los vecinos y hacendados forasteros 
para que en el término de quince días presenten en 
esta Alcaldía las respectivas declaraciones, así co
rno también las relaciones juradas de fincas urba
nas, que deberán llenarlas y devolverlas antes de 
expirar el plazo marcado; pasado el cual les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Villanueva de Gallego 21 de Junio de 1905.— 
El Alcalde, Victorio Guillén.

Formado el apéndice al amillaramiento de las 
alteraciones de la riqueza para el próximo año de 
1906, se hallará expuesto al público, en laSecreta- 
ría de este Ayuntamiento, por término de quince 
días, á los efectos reglamentarios.

Torraiba de los Frailes 20 de Junio de 1905.— 
El Alcalde, P. O., Cipriano Baltueña, Secretario.

Por el termino de instrucción queda expuesto al 
público, en la Secretaría municipal, el apéndice al 
amillaramiento para 1906.

Rueda de Jalón 22 de Junio de 1905.—El Alcal
de, Nicolás Sánchez.

El presupuesto municipal extraordinario, forma
do por este Ayuntamiento para atender á los gastos 
que origina el Padrón de edificios y solares, se ha
lla expuesto al público, por quince días, á contar 
desde mañana, en la Secretaría de la Corporación; 
con el fin de que pueda ser examinada y producir
se las reclamaciones que se estimen pertinentes.

Luna 26 de Junio de 1905—El Alcalde, Félix 
Olivan.

A los efectos reglamentarios de reclamación, por 
los que se consideren agraviados, queda expuesto 
por término de quince días, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, el Registro fiscal de la propiedad 
urbana y solares, pasados los cuales se remitirá 
á ¡a superior aprobación.

Navardún 15 de Junio de 1905.—El Alcalde 
Pedro Arruga,
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SECCION SEPTIMA
JUMADOS Dfí PttIMSHA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. Manuel Marina é Ibáñ^z, Juez de instrucoión 

del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por la prest-ule requisitoria se cita, llama y em

plaza al procesado Gregorio Munit-sa Casamián, de 
Veintisiete años de edad, hijo de José y de Vaiera, 
oasado, jornalero, natural de Cinco Olivas y vecino 
que fué de Montañana, cuyo actual paradero se ig
nora para que en el término de diez días contados 
desde el siguiente al en que se inserte la presente en 
la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado, Democracia, 
sesenta y cuatro, al objeto de notificarle el auto de 
prisión dictado contra el mismo por la Superiori- 
•dad en causa sobre hurto; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades del Reino, así civiles como militares 
y agentes de la policía judicial, procedan á la bus- 
oa, captura y conducción á las cárceles de esta ciu
dad, á disposición de este Juzgado,del referido pro
cesado.

Dada en Zaragoza á diecisiete de Junio de mil 
novecientos cinco.—Manuel Marina.—Luis Mo- 
Uner.

D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de instrucción 
del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas al procesado Jorge Fi
del Ferrer B'anlo, en causa sobre hurto, se sacan á 
•a venta en pública subasta, por segunda vez, los 
bienes siguientes:

Un macho, de ocho palmos de alzada, pelo cas
taño, seis años de edad, sin señas particulares; ta
sado en seiscientas cuarenta pesetas.

Un carro, pintado de verde, muy poco usado, y 
Valorado en cuatrocientas pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala-au
diencia de este Juzgado, sito en Ja calle de la De- 
ínooraoia, número sesenta y cuatro, el día doce de 
Julio próximo viniente, á las once, se hacen las ad
vertencias siguientes:

l .6 Que pura tomar parte en la subasta debe
rán los Imitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento efectivo del 
Valor dado á los bienes que se anuncian.

2 .a Que por ser segunda subasta se verificará 
eon la rebaja del veinticinco por ciento.

3 .a Que no se admitirá postura alguna que no 
°nbra, por lo menos, las dos terceras partes de la 
tasación, hecho el descuento del veinticinco por 
ciento antes citado; y

4 .a Que el carro y caballería referidos obran 
depositados en poder de Mariano Bolea Aísa, veci- ! 
no de Zuera, el cual los exhibirá á cuantas perso- 
naspretendau tomar parte en la subasta hasta el 
díadel remate.

Dado en Zaragoza á veintiséis de Junio de mil

novecientos cinco.—Manuel Marina.—D. 8. O., 
Licenciado Romualdo Paraíso.

Don Manuel Marina é Ibáñ°z, Juez de instrucción 
del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por la presente se cita, llama y emplaza á Li- 

oerio-José del Alamo García, de diez y nueve años, 
y á Jesús del Alamo García, de quince años, am
bos solteros, del campo, hijos de Aniceto y Juana, 
naturales de Zael, sin domicilio fijo, para que en 
el término de diez días, á contar desde la última 
inserción de la presente en la Gaceta de Madrid y 
Boletines Oficiales de esta provincia y Burgos, com
parezcan ante este Juzgado, sito calle déla Demo
cracia, número sesenta y cuatro, con objeto de lle
var á efecto lo acordado por la Superioridad en el 
auto de diez del actual, dictado en la causa seguida 
contra los mismos, sobre hurto; bajo apercibimien
to que de no comparecer serán declarados rebeldes 
y les pasará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades del R-ino, así civiles como militares 
y Agentes de la policía judicial, procedaná la bus
ca y captura de los referidos procesadosLicerio- 
Jusé del Alamo García y Jesús del Alamo García, 
y caso de ser habidos los conduzcan con las stguri- 
ridades debidas á las cárceles de este partido, á 
mi disposición.

Dada en Zaragoza á veintiséis de Junio de mil 
novecientos cinco.—Manuel Marina.—P. H., Faus
to Arnal.

JUZGADOS MUNICIPALES

Cariñena.
Por dimisión del que la desempeñaba se encuen

tra vacante la Secretaría del Juzgado municipal de 
esta villa: los que aspiren á ella dirigirán sus 
instancias, debidamente documentadas, á este Juz
gado, durante el plazo de quince días,' contados 

i desde la inserción de este anuncio en la. Gaceta de Ma
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, advirtien
do que no tiene otro sueldo que ios derechos de 

; arancel.
Cariñena 20 de Junio de 1905.—El Juez muni- 

, cipal, Galo Sáinz Izquierdo.

' D. Galo Sáinz Izquierdo, Abogado, Juez municipal 
de la villa de Cariñena;
Hago saber: Que en el juicio verbal civil instado 

ante este Juzgado por D. Gaudenoio López Soria 
y D. Alejo Rubio Campos, de esta vecindad, contra 
D. Pedro Pardo García, vecino de Gallar, sobre re
clamación deciento setenta y siete pesetas y ochen
ta céntimos, se dictó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como siguen:

«Sentencia.—En la villa de Cariñena, á veintitrés 
de Junio de mil nueveoientos cinco. El Sr. D. Joa
quín Pardo Alcalá, Juez municipal ejerciente déla 
misma, habiendo visto este juicio verbal civil, entre 
partes, de la una como demandantes D. Gaudencio 
López Soria y D. Alejo Rubio Campos, mayores de 
edad, propietarios, de esta vecindad, y de la otra 
oomo demandado D, Pedro Pardo García, vecino 
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de Gallar, en reclamación de ciento setenta y siete 
pesetas y ochenta céntimos.

Fallo:—Que declarando rebelde á D. Pedro Pardo 
G reí», debía condenarle y condenaba á que inme
diatamente pague á D. Gaudeuoio López Soria y 
D. Alejo Rubio Campos la suma de ciento setenta y 
siete pesetas y ochenta céntimos, y satisfaga las 
costas de este juicio.—Así por esta mi sentencia, 
que se notificará en estrados, y mediante edictos, 
fijado el uno en la puerta del local de este Juzgado 
y publicado el otro en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, definitivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.—Joaquín Pardo.»

Y para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, al objeto de que sirva de notificación 
al demandado, expido el presente, que firmo en Ca
riñena, á veinticuatro de Junio de mil novecientos 
cinco.—Galo Sáinz Izquierdo.—D. 8. O., Valero 
Diloy, Secretario accidental.

"pa r t e  n o  o f ic ia l
La Montañanesa.

SOCIEDAD ANÓMINA

Desde el lunes tres de Julio próximo, podrá ha
cerse efectivo en el domicilio social, plaza A.r gón, 
número 1, de diez á tre^e, en los días no feriados, 
el dividendo acordado en la Junta gen ral celebra
da el 21 del actual y correspondiente al cupón nú- 
maro 5 dp esta Sociedad. ‘

Zaragoza 27 de Junio de 1905.—El Administra
dor general, Cesáreo Cajal.

Comunidad de regantes de Belchite.
Con objeto de tratar de lo dispuesto en el artí

culo 53 de las Ordenanzas, eñ sus casos l.° y 2.*, de 
la elección de Presidente de la Comunidad, reno
vación de la mitad de los Vocales del Sindicato y 
Jurados, se convoca á Junta general ordinaria, 
para el día 25 de Julio próximo viniente, á las once, 
á cuyo Un comparecerán en las oficinas del Sindi
cato, sitas en la calle del Señor, núm. 33, todos los 
regantes ó industriales.

Belchite 23 de Junio de 1905.—El Presidente, 
F orentín Mu íu.—El Secretario, José Monzón.

A los comerciantes.
La Junta de Patronato de la Testamentaría de 

D. José Azuárez y Navarro, ha acordado adquirir 
por concurso, y con destino á los acogidos de la 
Casa-Hospicio provincial de Beneficencia de Zara
goza, los efectos que se detallan á continuación:

Para la Casa-Hospicio.
100 oubierla'i blancas pura cumas.
170 mantas de lana.
200 metros tela doble ancho, para sábanas.
500 id., pana para pantalones.
300 id., paño para trajes. 

1.000 id., tela pura pantalones de verano.
1.000 id., tela para chaquetas.

500 id., forro deble ancho.
250 id., tela dril de hilo pura trajes de músicos. 
150 id,, forro para estos trajes.

500 metros forro de invierno. 
150 id., bayeta para abrigos.
100 id., dril para pintores.
400 id., blUxsas para talleres.
100 i i., delantales comedor. 
800 id., tela azul para pantalones. 
300 id., tela para calzoncillos.

75 id., para cuellos y camisas de pintores. 
20 docenas de pañuelos bolsillo.

200 toallas
40 kilogramos de algodón.

400 metros, cotón camisas de niños. 
700 id., id. id. de niñas. 
400 id., refajos de niñas.
200 id., cotón para enaguas.

1.200 id., cretona para trajes verano. 
200 id., forro inglesín, invierno.
200 id., id. id., verano
200 id., pañete para abrigos.
150 id., para delantales de mayores. 
200 id., faldas de verano.
300 id., batas de las niñas. 
100 id., tela negra para mantillas. 

15 docenas pañuelos de bosillo.
300 pares, pantalones abrigo de niñas. 
100 servilletas., '
400 toallas.
30 ki'ogramos de algodón.
20 id., pelo de cabra toquillas. 

Para la Casa-Inclusa.
200 metros, cotón camisas niños. 
100 id., inglesín para jubones. 
800 id., patón para trajes.
50 id., rúan para forros.

150 id., franela algodón.
200 id., cutí para delantales.

20 id., percal negro, mantillas. 
400 id., lienzo para sábanas y pañales. 
100 id., estopilla para jergones. . 
200 id., tela para colchones.
350 id., tela para cubiertas.

6 docenas pañuelos de bolsillo.
6 id., toallas.
6 id., servilletas.

40 mantas pequeñas da lana.
Los comerciantes que deseen hacer proposicio* ■ 

nes á este concurso, presentarán las- muestras y I 
precios de los géneros que ofrezcan, en la Gas»' ■ 
Administración del Patronato, Oeso, 32, entre- ■ 
suelo, hasta las doce del 6 de Julio próximo; 611 ■ 
donde se facilitará á los interesados las muestr^ ■ 
y cuantos antecedentes pudieran convenirles; ad-■ 
virtiendo, que á Los que hagan proposición Di»8 ■ 
ventajosa y que sea aceptada, se les concederá, ■ 
para la entrega de los géneros adjudicados, un pl^'H 
zo de quince días á partir desde la fecha de la ad-e 
judicación. ■

La Junta de Patronato queda en libertad pata® 
escoger las proposiciones que estime más ventajo-■ 
b h s , ó desecharlas todas, si así lo creyere proce-e 
dente. , I

Zaragoza 28 de Junio de 1905.—El Presiden Cil 
Florencio Jardiei.—Por M. de S. E.., El Admm18 ■
trador, Juan Gonzaivo.


